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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

C¡udad de Méx¡co, a 2I JUN 2CI17

La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV, 15
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 tacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la PÍocuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-640-
50T-264, relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentralizado, emite Ia
presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, solicitudes de
información y vis¡tas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll;
Vlll y Xl y 25 Bis de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expedaente, se anal¡zó la normativ¡dad aplicable a la mater¡a de desarollo urbano (uso del
suelo), como son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento para la Ciudad de l\4éxico, así como el
Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para lztapalapa

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatrvidad aplicable, se tiene
lo s¡guiente

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscr¡to a esta SubprocuradurÍa en el
predio ub¡cado en calle Sur 7'lB número 341, colonia Justo Sierra, Delegación lzlapalapa se constató la
ex¡stencia de un ¡nmueble de 3 niveles, donde se realizan las actividades de bodega, constatando cajas y
diversos objetos

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al inmueble invest¡gado le corresponde la
zonificación H/3/40 (Habitacional, 3 niveles máximo de altura,4oyo mínimo de área l¡bre), en donde el uso

b.
],

Con fecha 10 de mayo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar la confldenc¡alidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstituc¡ón presuntos
¡ncumplimientos en mater¡a de desarollo urbano (uso del suelo), por las actrvidades de bodega de
plásticos que se realizan en el predio ubicado en calle Sur 718 número 341, colonia Justo Sierra,
Delegación lztapalapa, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha '10 de marzo de 2017 . ------------
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de suelo para bodega no se encuentra permitido de conformidad con el Programa Delegac¡onal de
Desarrollo Urbano para lztapalapa vigente

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Dirección General de
Admin¡stración Urbana de la Secretaria de Desarrollo Urbana y Vivienda de la Ciudad de México, no
cuenla con Cert¡f¡cado de Uso de Suelo vigente para el uso de bodega para el inmueble objeto de la
den uncia

Asimismo, se solic¡tó mediante of¡cios PAOT-05-30013O0-2771-2017, PAOT-05-300/300-4181-2017 y
PAOT-05-300/300-5177 -2017 de fechas 24 de mazo, 11 de mayo y 20 de junio todos del 2017 a la
Coordinación de Verificación Admin¡strat¡va del lnstituto de Ver¡f¡cac¡ón Admin¡strativa de la Ciudad de
México, realizar las acciones de veriflcación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), toda vez que
el uso de suelo para bodega no se encuentra permitido en el inmueble objeto de la denunc¡a en la
zon¡ficación aplicable al inmueble conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de
lztapalapa

En v¡rtud de lo anterior, las actividades de bodega en el inmueble ubicado en calle Sur 718 número 34'1,
colonia Justo Siera, Delegación lztapalapa, no se apegan a la zonif¡cación aplicable al inmueble
conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de lztapalapa vigente, por lo que corresponde
a la Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad
de México realizar las acciones de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo),
imponiendo las medidas y sanciones procedentes, lo que esta Entidad solicitó mediante oficios PAOT-os-
3001300-2771-2017, PAOT-05-3001300-4181-2017 y PAOT-05-300/300-3966-2017 de fechas 24 de
marzo, 11 de mayo y 20 de junio todos del2017 , respectivamente

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada. y 3?7 fraccjón ll y 403 del
Cód¡go de Procedimientos Civiles para la Ciudad de ¡/éxico, de aplicación supletor¡a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría
en el predio ubicado en calle Sur 718 número 341, colonia Justo S¡erra, DelegaciÓn lztapalapa se
constató la existencia de un inmueble de 3 niveles, donde se realizan las activ¡dades de bodega,
constatando cajas y diversos objetos

2. Al inmueble ubicado en calle Sur 718 número 341 , colonia Justo Sierra, Delegación lztapalapa. de

conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de lztapalapa, le corresponde la

zonificación H/3/40 (Habitacional, 3 niveles máximo de allura,40a/o minimo de área Iibre), en

donde el uso de suelo para bodega no se encuentra permitido de conformidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para lztapalapa vigente

3. La Dirección General de Admin¡stración Urbana de la Secretaria de Desarrollo Urbana y V¡vienda

de la Ciudad de México, no cuenta con Certificado de Uso de Suelo vigente para el uso de bodega
para el inmueble objeto de la denuncia
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Corresponde a la Coordinac¡ón de Verificación Administrativa del lnstituto de VerificaciÓn

Admin¡;trativa de la Ciudad de México realizar las acciones de verificaciÓn en mater¡a de
desarrollo urbano (uso de suelo) al inmueble objeto de la denuncia, toda vez que el uso de suelo
para bodega no se encuentra permitido en la zonificac¡ón aplicable al inmueble, conforme al

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para lztapalapa, impon¡endo las medldas y

sanóiones, lo que esta Ent¡dad solicitó mediante of¡c¡os PAOT-05-3001300-2771-2017, PAOT-OS-

300/300-4181-2017 y PAOT-05-300/300-3966-2017 de fechas 24 de mazo, 11 de mayo y 20 de
jun¡o todos del 2017 respect¡vamente

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artÍculos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

4

de la Ciudad de Uléx¡co.------

SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resolución a la a la persona denunciante, asi como a la
Coordinac¡ón de Ver¡ficac¡ón Administrativa del lnstituto de Ver¡f¡cación Administrat¡va de la Ciudad de
México, para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos para
su arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márq , Subprocurador de Ordenamiento Territorial de
la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Territo

1..
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La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la m¡sma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el
afticulo 27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de
la Crudad de México


